
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio -niega desistimiento tácito-reprograma audiencia. 

Ejecutivo. 54001400300120190036300 

 

Se niega la solicitud de terminación por desistimiento tácito que elevara la demandada 

Blanca Nieves Botello (blancanievesbotello@1960) con fundamento en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, en razón a que, de la revisión del expediente se verifica que si bien pudo haber 

corrido objetivamente el plazo fijado en la norma, lo cierto es que no es por incuria de la parte 

demandante o negligencias suya que la prosecución del trámite no se ha verificado, mas debe 

considerarse que al haberse fijado con antelación fecha y hora para celebrar la diligencia concentrada 

de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, fue con ocasión de la pandemia por covid19 

que la misma no pudo celebrarse. 

Así, no resulta acorde con la pauta hermenéutica del artículo 11 del Código General 

del Proceso, imponer a la demandante como sanción la terminación del proceso, por acaecer un hecho 

que le resulta completamente irresistible, como es disponer de la agenda del Despacho o si quiera 

acceder al expediente. 

En razón a ello lo que se impone es negar la terminación solicitada y reprogramar para 

el día 21 de julio de 2022 a las 9:00 en la sala de audiencias del juzgado en el Palacio de Justicia. 

Se grabará la audiencia a través de LifeSize en el enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/14349323  

Notifíquese y cúmplase 
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